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I. PRESENTACIÓN. 
 

El presente manual tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las 

atribuciones y funciones que tienen los servidores públicos que integran la Dirección 

de la Mujer, instrumento que nos permite convertir los objetivos, planes y programas 

de gobierno, en acciones y resultados concretos, encaminados siempre a dar 

atención a las demandas de la población. 

 

Por lo anterior, se desglosa tanto de forma departamental como funcional, así como 

determinar y precisar cada una de las funciones encomendadas a cada unidad 

administrativa de la dependencia con el objeto de evitar duplicidades en funciones, 

detectar omisiones y deslindar responsabilidades. 

 

De igual manera, busca auxiliar la ejecución correcta de las responsabilidades del 

personal, propiciar la coordinación y uniformidad en el trabajo. 

 

Parte importante de en el pleno desarrollo administrativo, es la realización y/o 

actualización del manual de procedimientos; documento que contiene la información 

básica de organización de la dependencia, su funcionamiento interno, objetivos y 

facultades y procedimientos, y que su vez, constituye una herramienta útil para el 

desempeño de las funciones del personal que labora dentro de la unidad 

administrativa; además de servir como fuente de información y orientación para los 

ciudadanos interesados en conocer la organización interna de la dependencia 

municipal. 

 

Contiene la visión, misión y estructura orgánica básica autorizada de la dependencia 

municipal, por el bienestar de las niñas, adolescentes, mujeres y población 

LGBTTTIQ+ del municipio de Teoloyucan. 
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II. OBJETIVO GENERAL.  
 
Promover las políticas públicas que promueven la erradicación de la violencia, la no 

discriminación hacia las mujeres, la igualdad sustantiva y la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. 
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III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS. 

 

1. Atención de primer contacto. 

2. Objetivo. 

Brindar la atención a las usuarias que se encuentran en una situación de violencia 
y riesgo a efecto de brindar alternativas enfocadas en su seguridad, protección y 
bienestar, asimismo lograr resultados óptimos en el ejercicio de nuestras funciones 
para una mayor inclusión social y participación ciudadana. 
 

3. Referencias. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 1°, Artículo 4° 

Párrafo 1, Artículo 115° Párrafo | Fracción II y Artículo 134° Párrafo | y II. (TEXTO 

VIGENTE Última reforma publicada DOF 22-03-2024). 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: Artículo 5 Párrafo 

y IV. (TEXTO VIGENTE Última reforma publicada POGG 05 de abril de 2024) Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México: Artículo 31 Párrafo | Fracción XXI Y XXII, 

Artículo 87, Artículo 96 Quaterdecies, Artículo 125 Párrafo | Fracción X (TEXTO 

VIGENTE Última reforma POGG el 24 de mayo de 2024).  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Artículo 31 Párrafo | Fracción XXI 

Y XXII, Artículo 87, Artículo 96 Quaterdecies, Artículo 125 Párrafo | Fracción X 

(TEXTO VIGENTE Última reforma POGG el 24 de mayo de 2024). 

 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México:Artículo 1, Artículo 2, Artículo 13, Artículo 14 Fracción |, II, IV, y VI, 

Artículo 20 Bis Fracción y ll, Artículo. (TEXTO VIGENTE Última reforma POGG 05 

de abril de 2024). 

 

Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 

Estado de México: Artículo 1, Artículo 2, Artículo 3, Artículo 4, Artículo 7, Artículo 
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8, Artículo 9,Artículo 18 Párrafo Artículo 19, Artículo 21, Artículo 29, Artículo 30, 

Artículo 31, Artículo 32, Artículo 33, Artículo 34 y Artículo 38. (TEXTO VIGENTE 

Última reforma POGG 05 de abril de 2024). 

 
4. Definiciones. 

∴ Acompañamiento para realización de denuncia: la Unidad de 
Género, junto con la asesora jurídica realizan el traslado de la víctima 
a la Fiscalía de Género a efecto de realizar el inicio de la denuncia por 
violencia. 

∴ Consentimiento informado: documento de autorización y protección 
de datos de las usuarias. 

∴ Formato de atención de primer contacto a mujeres víctimas de 
violencia: Documento físico o digital de la entrevista inicial que se 
genera en la asesoría jurídica brindada por la abogada de la Dirección.  

∴ Hoja de evaluación PAPS: Documento de atención psicológica de 
primer contacto 

∴ Hoja de referencia: medio de canalización a otras instancias por así 
requerirlo. 

∴ Medidas de apercibimiento y protección: oficios que genera la 
fiscalía para garantizar la protección de las víctimas. 

∴ Predenuncia en Línea: medio digital de la fiscalía para inicio de 
violencia por denuncia. 

 
5. Resultados 

En asesoría jurídica brindar alternativas legales dependiendo del caso inicio 
de denuncia y pre denuncia por violencia de género, medidas de protección. 
En asesoría psicológica, contención psicológica, y estabilidad y bienestar 
emocional. 

 

6. Interacción con otros procedimientos. 

Canalización a otros servicios e instancias. 
 

7. Políticas. 

Presentar INE 

Contar con la mayoría de edad, ser residente del municipio 
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8. Desarrollo. 

No. Puesto/Unidad 
Administrativa 

Actividad 

1 DIRECTORA 
Realiza entrevista inicial, para enfocar la situación que la 
usuaria presente. 

2 ABOGADA 

Valora la problemática, expone a la usuaria a las 
alternativas legales. 
Realiza acompañamiento a Fiscalía de la Mujer para iniciar 
procedimiento de denuncia. 
Asesorar legalmente a las usuarias a efecto de canalizar a 
instancias y autoridades correspondientes. 
Realizar acompañamiento a Fiscalía de la mujer para iniciar 
proceso de denuncia. 
 

3 PSICÓLOGA 

Valora a la usuaria las alternativas psicológicas a aplicar. 
Realiza un examen mental. 
Aplicar estrategias en materia de psicología para dar 
seguimiento a un óptimo proceso. 
Canalizar a Instancias Médicas Alternativas. 
 
 

4 USUARIA Llena el formato de atención y permite el seguimiento. 

5 
DIRECCIÓN DE LA 

MUJER 

Otorgar atención de primer contacto a mujeres víctimas de 
violencia. 
Entrega y exposición del tríptico informativo. 
Dar inicio al llenado de formato 
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9. Diagramación. 
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10. Formatos e instructivo. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS. 
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V. SIMBOLOGÍA. 
 

SÍMBOLO REPRESENTA 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el 
principio o terminación de un procedimiento. 
Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y 
cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales 
fases del procedimiento y se emplea cuando la 
actividad cambia o requiere conectarse a otra 
operación dentro del mismo procedimiento. Se 
anota dentro del símbolo un número en 
secuencia, conectándose con las operaciones 
que le anteceden y siguen. 

 Operación. Representa la realización de una 
actividad u operación relativa a un procedimiento 
y se anota dentro del símbolo la descripción de lo 
que se realiza en ese paso, de forma sintetizada, 
cuidando que no se pierda la esencia de la 
actividad. 
Su estructura se compone de un verbo en 
activo+sustantivo en las tres fases de la 
actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se 
archiva, turna e instruye. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. 
Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar 
las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de 
la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra “A” para el primer 
conector y se continuará con la secuencia de las 
letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se 
requiere preguntar si algo procede o no y cuando 
existen dos o más opciones a seguir, para 
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identificar la alternativa de solución o a seguir. 
Para fines de mayor claridad y entendimiento, se 
describirá brevemente en el centro del símbolo lo 
que va a suceder o la oración que describa la 
determinación que se está tomando, cerrándose 
con el signo de interrogación. 
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SÍMBOLO REPRESENTA 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza 
cuando en una actividad se activan o sincronizan 
dos o más flujos de información, de documentos 
o de materiales. Cuando se requiera activar 
diferentes flujos a partir de una actividad deberá 
salir de éste las líneas de unión y cuando se 
requiera sincronizar flujos deberán llegar a este 
las líneas de unión (SÍMBOLO BPMN). 

 Dirección de Flujo o línea de unión. Marca el 
flujo de la información, de los documentos y/o 
materiales que se realizan en el área y/o, en su 
caso, la secuencia en que deben realizarse las 
tareas. Su dirección se maneja conforme lo indica 
la punta de flecha y puede ser utilizada en la 
dirección que se requiera y para unir cualquier 
actividad. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo 
de información, la cual se realiza a través de 
teléfono, correo electrónico, WhatsApp, 
aplicación informática de comunicación etc. La 
dirección del flujo se indica como en los casos de 
la línea de unión (con punta de flecha). 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del 
procedimiento, una determinada actividad o 
participación ya no es requerida dentro del 
mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones 
el procedimiento requiere de una interrupción 
para ejecutar alguna actividad o bien, para dar 
tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 
determinada documentación. Por ello, el 
presente símbolo se emplea cuando se requiere 
de una espera necesaria e insoslayable. 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para 
señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otros. Es importante anotar, 
dentro del símbolo, el nombre del proceso/ 
procedimiento del cual se deriva o hacia dónde 
va. 
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VI. REGISTRO DE EDICIONES. 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DIRECCIÓN DE LA MUJER 
 DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 

 
REGISTRO DE EDICIONES 

 
Primera edición abril 2026: Elaboración de Manual. 
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VII. DICTAMINACIÓN. 
 
El presente procedimiento denominado Manual de Procedimientos, fue dictaminado 
de la Dirección de la Mujer del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, en 
cumplimiento a los criterios técnicos en la materia, mediante el oficio número 
________ de fecha ________ de 2026 
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VIII. VALIDACIÓN. 
 

 
 
 

Med. Esp. Ma. Guadalupe Fernández Sánchez 
Titular de la Dirección de la Mujer 

 
 

 

 

 

 

Licenciado Antonio Castillo Soto 

Director Jurídico 
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Coordinador General Municipal de Simplificación y Digitalización 
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IX. CRÉDITOS.  
 
El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de la mujer de Teoloyucan, 
Estado de México, cumple con los lineamientos técnicos establecidos en la materia, 
por lo cual la Dirección de la Mujer dictaminó procedente para que sea 
implementado y publicado en el Gaceta Oficial del Gobierno de Teoloyucan, 
mediante oficio número ________, de fecha ____________. 
 
La elaboración del manual estuvo a cargo de las siguientes personas servidoras 
públicas 
 

 
 

 
 

                     Med. Esp. Ma. Guadalupe Fernández Sánchez 
Titular de la Dirección de la Mujer 

 
 
 
 

Licenciado Ricardo Cabrera Jiménez  

Coordinador General Municipal de Simplificación y Digitalización 
 
 
 
 
 

Licenciada María del Carmen Díaz Chávez 
Asesora jurídica 

 
 

 


